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Bogotá, D.C. 29 de enero de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTÁ
E- mail comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Dirección: Calle 36 No. 28A 41
Bogotá

Asunto: Respuesta proposición 034 del 16 de enero de 2025.
Tema: REGLAMENTACIÓN DEL PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA. Radicado IDIPRON Nº 2025ER176.
Radicado Concejo de Bogotá 2025EE1164. 

Respetado Dr. Giraldo, cordial saludo:

De manera atenta nos permitir emitir respuesta oportuna, a la proposición 034 de 2025, presentada 
por la Honorable Concejala SANDRA CONSUELO FORERO RAMÍREZ, de la Bancada Centro 
Democrático, en los siguientes términos:

El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud, es una entidad de Orden Distrital, 
descentralizada que atiende a Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes entre los 6 y 28 años de edad 
habitantes de la ciudad de Bogotá y que se encuentran en condición de habitabilidad en calle, de calle, 
alto riesgo de vulnerabilidad y fragilidad social bajo el modelo pedagógico y que tiene como misión 
“Formar ciudadanos creativos e innovadores con oportunidades, desde un modelo pedagógico 
basado en los principios de afecto, alegría y libertad y un talento institucional que apropia la 
vocación de servicio y liderazgo para construir proyecto y sentido de vida en los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en habitabilidad en calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de fragilidad 
social de la Ciudad.”

En este orden de ideas las metas que tenemos son: 

Metas Plan de Desarrollo BOGOTA CAMINA SEGURA
Objetivo Estratégico 02 Bogotá confía en su bien-estar

Programa 09 reducción de formas extremas de exclusión

Meta PDD
OE-02;PR-09;070-Atender 5.588 niñas, niños adolescentes y jóvenes en situación de 
vida en calle en riesgo de habitarla en dinámicas de calle y en fragilidad social en los 
procesos de protección y atención integral del modelo pedagógico del IDIPRON.

Metas Plan de Desarrollo BOGOTA CAMINA SEGURA
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Objetivo Estratégico  02 Bogotá confía en su bien-estar  
Programa  09 Reducción de formas extremas de exclusión  

Meta PDD  
OE-02;PR-09;071-Beneficiar a 2.480 adolescentes y jóvenes participantes del modelo 
pedagógico a estrategias de desarrollo de capacidades y generación de oportunidades 
para su inclusión socioeconómica.  

 
Una vez realizada la revisión a fondo del Plan de Desarrollo “Bogotá camina segura” y teniendo en 
cuenta las metas asociadas al Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud IDIPRON, 
se puede determinar que a la fecha, no se requiere implementar  reglamentaciones específicas para el 
cumplimiento de los compromisos en el PDD.  
 
Finalmente, manifestamos nuestra disposición a los requerimientos adicionales que presenten sobre 
este particular y con los que nos permiten seguir aunando esfuerzos por una Bogotá que Camina 
Segura, en favor de todas y todos las habitantes de la ciudad. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JAVIER PALACIOS TORRES 
Director General 
e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co 
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Elaboró: Viviana Andrea Sánchez –Contratista  Profesional OAP 
 

28-01-2025 

Aprobó: Fabián Andrés Correa – Jefe  OAP 
 

28-01-2025 

Revisó: Katerine Mosquera Valdés – Contratista Dirección General   
29-01-2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 

JAVIER 
PALACIOS 
TORRES

Firmado digitalmente por 
JAVIER PALACIOS TORRES 
Fecha: 2025.01.29 15:31:52 
-05'00'


